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En estas Lectiones se exponen las instituciones del De-
recho privado y procesal romano, en forma de manual 
resumido para el estudiante, adaptado a los planes de 
estudio vigentes en las Facultades de Derecho de Espa-
ña. Las veintisiete lecciones aquí contenidas se corres-
ponden con la impartición de la asignatura Derecho 
romano en trece o catorce semanas de docencia. Con 
el propósito de fomentar el interés por la investigación 
en el ámbito del Derecho romano, se han introducido 
las referencias a la fuente histórico-jurídica concreta 
donde es tratada la institución que es objeto de estudio.

En esta tercera edición se ha realizado una revisión y 
actualización de alguna de las Lectiones.
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Evolución histórica y fuentes del 
Derecho romano: etapa republicana

1. Contexto histórico del Derecho 
romano y etapas evolutivas
El Derecho romano se puede definir, para establecer un primer encuadra-

miento histórico, como el sistema jurídico bajo el cual se organizó la vida social 
y política del pueblo romano, desde los tiempos de la fundación de Roma (753 
a.C.) hasta la muerte de Justiniano (565 d.C.). Este emperador intentó la recons-
trucción territorial del imperio romano, sin lograrlo, pero, en cambio, obtuvo 
el gran éxito de lograr la promulgación de una gran compilación del Derecho 
romano, que se denominó más tarde Corpus Iuris Civilis.

Cuando se produjo la promulgación de esta compilación en la parte orien-
tal del imperio romano, la parte occidental del imperio ya había sido conquista-
da por pueblos de procedencia germánica. Se sitúa la caída del imperio romano 
de Occidente en el año 476 d.C. Fue posteriormente, a inicios de la Edad Media, 
cuando retomó el estudio de los manuscritos latinos de la compilación justinia-
nea, que sirvieron de base para la ciencia del derecho europeo occidental.

Es imprescindible, antes de comenzar con el estudio del Derecho romano, 
conocer las diferentes fases o etapas que pueden diferenciarse en su evolución 
histórica. Sirven para situar, con mayor exactitud, las instituciones jurídicas que 
son objeto de estudio, cuyo significado varía según la etapa histórica de la que se 
trate. La distinción de las etapas se puede hacer desde diferentes puntos de vista.

Según la evolución del Estado romano, las formas sucesivas en que se 
organizó la vida política romana son: la monarquía, la república y el imperio. En 
cada una de estas formas políticas existe una concepción propia de la justicia y 
del derecho. Los conceptos fundamentales como el de ley (lex) o el de derecho 
(ius) tienen distinto significado en la monarquía, en la república o en el imperio. 
Hay un orden jurídico distinto según la forma política imperante.

Otra forma de periodizar el sistema jurídico romano toma como base la 
evolución de la jurisprudencia romana (iurisprudentia), que estaba constituida 
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por el conjunto de los escritos que contenían resoluciones dadas a los diferentes 
problemas jurídicos por los conocedores y estudiosos del derecho (los iurispru-
dentes). Se pueden distinguir etapas sucesivas, tomando como base la etapa clá-
sica de la jurisprudencia, en la que el pensamiento romano alcanzó la más alta 
calidad, una etapa previa, la preclásica, y otra posterior, la postclásica. Pero aun-
que la labor jurisprudencial fue extraordinaria en Roma, su evolución se explica 
únicamente en función de cada una de las formas políticas, antes mencionadas, 
que adoptaba el Estado romano.

2. Fundamentos del Derecho romano: 
ius Quiritium y ius gentium
El derecho primitivo romano está constituido por una serie de normas, 

costumbres y usos sociales o modos de vivir que se consideraban reglas de con-
ducta que debían ser respetadas porque provenían de los antepasados (mores 
maiorum) y que constituyeron de hecho el sistema normativo del periodo mo-
nárquico romano. 

El Derecho romano arcaico surge a partir de estas costumbres de los an-
tepasados y se va consolidando cuando se empieza a distinguir la noción de 
derecho (ius) frente a las normas o ritos de contenido religioso o sagrado (fas), y 
sobre todo tras la reunión de las reglas del derecho, aplicables a los ciudadanos 
romano (ius civile), en una sola norma, la ley las XII Tablas. 

La noción de Derecho surge cuando el ius se desliga de la concepción 
religiosa para convertirse en normas de naturaleza jurídica, pues entonces fas 
significa licitud religiosa más que jurídica. El ius sería licitud jurídica y el fas 
licitud religiosa. Por ejemplo, en el proceso, a partir de las XII Tablas, se decide 
lo que es justo (ius) frente a lo que es injusto (no es ius: iniustum). 

Y la noción más antigua es la del ius Quiritium, que es el derecho de los 
ciudadanos romanos armados con lanza, los quirites. El término ius Quiritium 
está ligado a la fundación de Roma, y puede estar relacionado bien con el dios 
Quirinus, identificado con Rómulo, el fundador de Roma, o bien con los habitan-
tes sabinos del monte quirinal, o bien con el término sabino curis o quiris, que 
significaba lanza. 

Los quirites eran los más antiguos ciudadanos romanos, esto es, los titu-
lares plenos de los derechos de los ciudadanos. Se piensa que el ius Quiritium 
correspondió en un principio a los patricios. Con el tiempo la expresión ius 
Quiritium se empleó para referirse a los derechos propios de los ciudadanos ro-
manos, y la adquisición de la ciudadanía romana implicaba la adquisición del ius 
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Quiritium. Es, por tanto, el derecho del ciudadano romano (civis) que vive en la 
civitas. El derecho de propiedad de los ciudadanos romanos se llamó dominium 
ex iure Quiritium y a partir de este concepto se formaron la mayoría de las insti-
tuciones de derecho privado romano. 

Por otra parte, en un plano distinto a la noción de derecho del ciudadano 
romano se encuentra la noción de ius gentium, que era el derecho de la razón na-
tural, que se consideraba que estaba vigente entre todos los pueblos. En ciertos 
casos, en Roma, se reconocían como vigentes normas y principios procedentes 
del ius gentium, que Gayo define como el derecho que por la razón natural se 
observa igualmente entre todos los hombres, y que es más antiguo y nació con 
el mismo género humano (D. 41.1.1pr.).P. ej., la entrega de una cosa o traditio 
es una forma de enajenar que pertenece al ius gentium, porque se entiende, por 
derecho natural, que el dueño que entrega una cosa, quiere transferirla a otro 
(D. 41.1.9.3). 

3. La ley de las XII Tablas
En algunos relatos históricos se afirma que hacia mediados del siglo V a.C. 

se produjo el nombramiento de una comisión de diez personas, a la que se dio 
el encargo de escribir las leyes (decemviri legibus scribundis). Esta comisión habría 
redactado en el año 450 a.C. las diez primeras tablas, a las que se añadieron 
otras dos redactadas en el año siguiente. Las normas atribuidas a los decenviros 
se denominaron ley de las XII Tablas (lex duodecim tabularum) o también leyes 
decenvirales (leges decemvirales). Según Pomponio (D. 1.2.2.4), fueron colgadas 
en los púlpitos del foro, para que pudieran conocerse con claridad.

Es cuestionable que se realizase una redacción unitaria del ius civile en ese 
momento tan remoto. Lo que sí parece cierto es que se pueden tomar las XII 
Tablas como momento fundacional del derecho civil, al que se puede remontar 
la vigencia de una serie de principios o normas, sobre las cuales se fundamentó 
y a partir de las que emanó todo el ius civile (D. 1.2.2.6). Las XII Tablas han ser-
vido para fijar un momento a partir del cual existe la certeza de la existencia de 
unas normas sobre las que se basó la ordenación jurídica de la vida ciudadana 
romana, y se pueden considerar sentadas las bases de un ordenamiento jurídico 
dotado de estabilidad. Y ya puede aceptarse como vigente la diferenciación entre 
el concepto de ley (lex) y de derecho (ius), que sería el que emana de la ley. 

Las normas que contenía la ley de las XII Tablas han sido reconstruidas 
por los estudiosos del Derecho romano, gracias a las menciones y remisiones 
que, en las fuentes romanas, se hacen al contenido de esta ley. En los escritos 
de los juristas clásicos, en las constituciones imperiales y también en las fuen-
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tes literarias –Cicerón y Varrón, entre otros–, aparecen remisiones a normas de 
las XII Tablas, que nos dan seguridad de su existencia. Pero hay otras normas 
respecto a las cuales los estudiosos dudan incluso que hayan existido, o de su 
verdadero contenido. 

Sea como fuere, se puede resumir el contenido de las XII Tablas agrupán-
dolo en cinco temas esenciales, sobre los que se fundamentará luego todo el 
Derecho romano. 

En primer lugar, en las tres primeras tablas aparecen normas sobre las 
que se sientan las bases del más arcaico proceso romano y se establecen los trá-
mites rituales mediante los cuales se encauzaba la resolución de los conflictos 
entre los ciudadanos. En la primera tabla se regula la llamada a juicio. El que es 
llamado a juicio está obligado a ir, y si se niega, en presencia de testigos, podrá 
ser obligado por la fuerza a acudir mediante la manus iniectio (tabla I, 1-3). Las 
normas procesales de las XII Tablas se sitúan en el contexto del más antiguo 
ritual procesal romano, que fue el procedimiento de las legis actiones, y por eso 
las estudiamos más adelante.

En segundo lugar, existen también normas relativas a la familia y la herencia, 
cuya regulación se atribuye a las tablas IV y V. La emancipación del hijo se hacía 
mediante la repetición por tres veces de una ceremonia de venta formal y simula-
da, tras las cuales quedará liberado el hijo de la potestad (potestas) del padre (tabla 
IV, 1). Por otra parte, se admite que una persona haga una manifestación verbal 
y vinculante, estableciendo la ley por la que se regirá su sucesión, esto es,  cómo 
se repartirán sus bienes después de su muerte (tabla IV, 6 o tabla VI, 1). Y en el 
caso de que una persona muera sin haber hecho esta manifestación solemne, se 
dispone cómo tendrá lugar la sucesión intestada (tabla V, 1-3).

En tercer lugar, también existen normas reguladoras de la mancipatio y 
la adquisición de la propiedad (tablas VI y VII). La mancipatio es un negocio 
jurídico formal y solemne, que es traslativo de la propiedad (dominium ex iure 
Quiritium) cuando se realiza a cambio de un precio (emptionis causa), porque a 
la vez el que vende asume la responsabilidad por auctoritas, esto es, responde 
de que ha transmitido el verdadero título de dueño (tabla VI, 2). Pero se puede 
utilizar también la mancipatio como negocio jurídico formal para la consecución 
de otros efectos jurídicos, porque las palabras pronunciadas en el acto de cele-
bración deben cumplirse como una ley entre las partes (uti lingua nuncupassit, ita 
ius esto… tabla VI, 1). 

En cuarto lugar, se atribuyen también a las XII Tablas normas que regulan 
las relaciones de vecindad, p. ej. la que se refiere a las vigas entre los edificios 
(tabla VI, 8-9), o las que permiten el corte de la rama del árbol del vecino, que 
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se extiende sobre el fundo propio, o la recogida de los frutos que caigan en el 
fundo vecino, que puede realizarse en días alternos (tabla VII, 8-9).

En quinto lugar, se establecen sanciones para los delitos en las tablas VIII 
y IX. En la tabla VIII, 1 se sanciona con la pena de muerte al que realiza un 
hechizo o un encantamiento contra otro. Se impone la pena del talión al que 
arrancó o desgarró una extremidad del cuerpo de otro (tabla VIII, 2: si membrum 
rupit ni cum eo pacit talio esto). La rotura de un hueso se sanciona con 300 ases, 
si la sufrió un hombre libre, y con 150 ases si la sufrió un esclavo (tabla VIII, 3); 
la injuria menos grave u ofensa al honor se sanciona con 25 ases (tabla VIII, 4).

El ladrón que comete furtum (manifestum) puede ser matado si es sorpren-
dido por la noche y también, aunque no sea de noche, si se defiende con un 
arma (tabla IX, 1-2). En el caso de que el ladrón no sea atrapado en flagrante 
delito (furtum nec manifestum), la condena que se le impone será del doble del 
valor de la cosa robada (tabla IX, 6). 

Finalmente se establecen normas de orden en la ciudad, prohibiendo que-
mar o enterrar cadáveres en la ciudad (tabla X, 1) y normas para la ordenación 
de los funerales (tabla X, 4-5), y se prohíben las reuniones nocturnas (tabla X, 9).

4. La república romana: organización política
Antes de la república romana, los historiadores mencionan la existencia 

de un reino, normalmente con intención de mitificar los orígenes del pueblo ro-
mano. En las fuentes aparecen mencionados un regnum, en los primeros tiempos 
de Roma, y una serie de reyes sucesivos, a partir de Rómulo, que fue el mitoló-
gico héroe fundador de la ciudad, el último de los cuales, Tarquinio el Soberbio, 
habría sido derrocado en una revuelta que dio paso a la República. 

A partir del siglo III a.C. Roma llevó a cabo un movimiento de expansión, 
que comenzó con las dos guerras púnicas contra Cartago (264-241 y 218-201 
a.C.), por medio de las cuales fue adquiriendo la hegemonía en el ámbito del 
mar Mediterráneo, hasta imponerse definitivamente al poderío comercial de 
Cartago, tras la tercera de las guerras púnicas (149-146 a.C.). Desde el estableci-
miento de la provincia oriental de Macedonia (año 146 a.C.), y hasta la conquis-
ta de las Galias por Cesar, en la época final de la república (58-51 a.C.), prosigue 
el movimiento expansivo romano, que incluso anexiona territorios del Norte de 
África, p. ej. el Reino de Numidia, convertido en Africa Nova.

La organización jurídico-política de la república romana fue un ejemplo 
del máximo equilibrio en el reparto de las funciones de los poderes públicos que 
actuaban en la civitas: las magistraturas, el senado y las asambleas del pueblo.
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Las magistraturas eran cargos públicos desempeñados por personas que 
realizaban diferentes y específicas funciones de gobierno. Su elección se realiza-
ba por el pueblo, reunido en asambleas o comicios. Las asambleas organizadas 
por centurias (comitia centuriata) elegían a los magistrados de mayor rango, las 
asambleas organizadas por tribus (comitia tributa) elegían a los cuestores, aediles 
curules y otras magistraturas menores, y las asambleas de la plebe (concilia plebis), 
elegían a los tribunos y ediles plebeyos. La duración en el cargo era limitada, ge-
neralmente un año, salvo los censores, que ejercían su función durante 18 meses, 
y el dictator, que no podía ejercerlo durante más de seis meses. Otro rasgo muy 
relevante era el carácter honorífico o no remunerado de la magistratura;tenía su 
recompensa por el prestigio social que su ejercicio conllevaba. 

El cónsul era la magistratura de más alto rango, al que correspondía la su-
prema potestas y el máximo imperium. Se elegían dos en los comitia centuriata y su 
característica principal era la colegialidad en el ejercicio del poder. Cada cónsul 
tenía todo el imperium y lo ejercía de forma independiente y autónoma, pudiendo 
oponer el veto a cualquier acto realizado por el otro en ejercicio de su imperium.

Aunque el imperium de los cónsules comprendía todo el mando militar y 
civil, y, por tanto, la administración de la ciudad (civitas) y de la justicia, no era 
un poder ilimitado, porque existían otras magistraturas con su propia esfera de 
poder. El imperium era un poder con amplísimas atribuciones, como el supremo 
mando militar (imperium militiae), el supremo mando dentro de la ciudad de 
Roma (política de impuestos, gestión de dinero público, también mantenimien-
to del orden público) y el ius agendi cum patribus (o cum populo), el derecho a 
convocar el senado (o los comicios), y el derecho a presidirlos y proponer las 
leyes que deberían ser votadas.

Otro magistrado fue el dictador (dictator), que era la más alta magistratura 
para realizar determinadas funciones en situaciones especiales. Era designado 
por los cónsules, previo acuerdo entre ellos, o por uno sin que el otro pudiera 
interponer la intercessio. La duración del cargo no podía exceder de seis meses, 
ni prorrogarse más allá de la fecha en que cesaban los cónsules que le nombra-
ron. Podía ser nombrado como último recurso en caso de guerra o con el fin de 
realizar actos políticos o religiosos (ej. convocar comicios centuriados). El impe-
rium de los dictadores era máximo, pero circunscrito a los límites de la actividad 
que le era encomendada. 

El censor era un magistrado sin imperium, cuya elección correspondía a 
los comitia centuriata, cada cinco años. La permanencia del censor en su cargo 
no podía prolongarse más de 18 meses. Tenía la potestas censoria que le confería 
poder para la elaboración y renovación quinquenal del census de los ciudadanos 
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romanos. En un edicto especificaba los criterios para valorar los bienes muebles 
e inmuebles de los cives, y así quedaban estos clasificados por categorías, según 
la cuantía de su patrimonio. También podía en el censo inscribir la nota censoria, 
junto al nombre de un determinado ciudadano, por ejemplo, si se le impuso por 
un juez una condena que llevaba aparejada la infamia, que tenía graves conse-
cuencias, como la exclusión del cargo de juez, o la imposibilidad de actuar en 
juicio, tanto por sí mismo, como por medio de representantes.

Los cuestores eran una magistratura sine imperium. En la época más ar-
caica existieron los quaestores parricidii que juzgaban casos de homicidios. Aun-
que en su origen eran sólo dos, que ayudaban a los cónsules en las funciones 
de administración de la ciudad, su número fue aumentando hasta cuarenta en 
época de Cesar y sus funciones también, consistentes p. ej.: vigilancia del erario 
público, de los documentos públicos y de las insignias militares. También había 
quaestores aquarii, que vigilaban los servicios de acueductos o cuestores que se 
ocupaban de la administración de las legiones.

El tribuno de la plebe es una magistratura cuyo origen se remonta a las 
luchas entre patricios y plebeyos. El cargo era anual y los tribunos gozaban de 
inviolabilidad en el ejercicio de sus funciones. Su función era defender los in-
tereses de la plebe. Tenía el ius agendi cum plebe, que era el poder exclusivo de 
convocar y presidir asambleas de la plebe; el ius intercessionis, que era el poder 
de vetar la actividad de otros magistrados ordinarios, excluido el censor, cuando 
un plebeyo denunciaba la violación de sus intereses, y el ius coercitionis, para 
sancionar a cualquier ciudadano, imponiendo multas o deteniendo a los que se 
resistían. A lo largo del siglo IV a.C., cuando terminaron las luchas entre patri-
cios y plebeyos, pasaron a ser defensores de todo el pueblo frente a los abusos 
de los magistrados, manteniendo su inviolabilidad y su poder de intercessio para 
enfrentarse a los magistrados.

Existieron otros magistrados, como los ediles de la plebe, magistrados ple-
beyos que surgieron al mismo tiempo que los tribuni, como sus auxiliares, y los 
ediles curules, con funciones muy variadas, p.ej. la cura urbis, mantenimiento 
del orden de la ciudad, vigilancia de las actividades comerciales en los mercados, 
o bien la cura ludorum, la supervisión de los juegos públicos.

Pero la magistratura más relevante en cuanto a la administración de justi-
cia se refiere, la ostentaba el pretor, como vamos a ver. 

5. El pretor y el derecho pretorio
El cargo del pretor fue creado por las Leyes Liciniae-Sextiae (367 a.C.). Es-

taba dotado de imperium para el ejercicio de la función jurisdiccional. El proceso 
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formulario, como veremos, estaba dividido en dos partes: la fase in iure, que se 
celebraba ante el pretor, y la apud iudicem, que se celebraba ante el juez. El pretor 
presidía la primera y establecía las bases del procedimiento, ya que concedía o 
denegaba la acción para iniciarlo, una vez fijados los hechos y las circunstancias 
del caso que cada una de las partes alegaba. El pretor urbano tenía la iurisdictio, 
esto es, ordenaba la administración de justicia en la ciudad entre ciudadanos 
romanos (qui inter cives ius dicit, según la lex Papiria de sacramentis y lex Laetoria 
de iurisdictione).

Como magistratura con imperium, también tenía el pretor derecho a pro-
mulgar edictos (ius edicendi). El edicto era una colección de directrices procesa-
les, que emitía el pretor en ejercicio del cargo, y que normalmente era adoptada, 
cada año, por su sucesor. Así se formó un fondo invariable de normas, que siem-
pre aparecían en el edicto, y que se llamó edictum traslaticium. El edicto del pre-
tor constituyó desde el siglo III a.C. una de las fuentes más importantes del dere-
cho, porque servía para completar las rígidas normas del ius civile, renovándolo 
o adaptándolo a las nuevas situaciones sociales. Sobre el año 242 a.C. se creó el 
praetor peregrinus, que tenía competencia jurisdiccional (iurisdictio)  cuando una 
de las partes era extranjera (D. 1.2.2.28, praetor, qui …inter peregrinos ius dicebat).

Por mandato del emperador Adriano el jurista Salvio Juliano en el año 
130 (d.C) reunió las normas del edicto del pretor urbano, lo que sirvió para que 
otros juristas escribieran comentarios al edicto del pretor. A su vez, los comen-
tarios de estos juristas fueron recogidos en la compilación de Justiniano. Por 
estos motivos, el edicto del pretor ha sido objeto de intensa investigación por 
romanistas del siglo pasado y es todavía una fuente de conocimiento y estudio 
del Derecho romano.

El número de pretores que tenían jurisdicción en la civitas fue aumen-
tando, elevándose su número a cuatro, una vez conquistadas Cerdeña, Sicilia e 
Hispania y la provincia de Narbona, esto es, uno por cada provincia conquistada, 
para que conociesen en parte de los asuntos urbanos y en parte de los provincia-
les. En época de Augusto ya eran 16, número que con Nerva ascendió a 18, con 
la función de administrar justicia en la ciudad (in civitate ius dicunt, D. 1.2.2.32 
y D. 1.2.2.34). Pero en la etapa imperial romana existían también otros magis-
trados con iurisdictio, además del pretor, como veremos.

En la época republicana y a principios de la etapa clásica el derecho pre-
torio (ius honorarium o praetorium) es la verdadera fuente normativa del derecho. 
La base de la vida jurídica romana estaba constituida por el edicto del pretor 
urbano (edictum praetoris urbani), porque solo se le reconocía judicialmente un 
derecho al ciudadano cuando tenía una acción para perseguirlo, y es el pretor 
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el que concede o deniega la acción, conforme a las normas del edicto. El pretor 
concedía una acción, esto es, reconocía el derecho a iniciar un procedimiento 
mediante las palabras iudicium dabo. Y la decisión la fundamentaba o bien en 
normas del ius civile, o bien en criterios de equidad. 

Por tanto, coexistían el ius civile, que emanaba de las XII Tablas, y el de-
recho pretorio u honorario, que era el que aplicaba el pretor cuando en el ius 
civile no estaba prevista ninguna solución, o la que proporcionaba el ius civile 
no resultaba equitativa. Como lo define Papiniano, el derecho pretorio es el que 
los pretores introdujeron para ayudar, suplir o corregir el ius civile por causa de 
utilidad pública; y se llamaba derecho honorario por el honor del que estaba in-
vestido el pretor (D. 1.1.7.1).De esta forma se fue imponiendo el ius honorarium, 
fundamentado en la equidad, mientras se mantenía el rigor del ius civile. 

Además, en cuanto era un magistrado con imperium, el pretor podía inter-
venir en el procedimiento mediante actos de autoridad. Podía, como veremos, 
prohibir que se ejerciese violencia entre particulares (vim fieri veto) mediante in-
terdictos, u ordenar la restauración de un negocio jurídico a la situación anterior 
a su celebración porque causó un daño patrimonial a una de las partes (restitutio 
in integrum), u otorgar la possessio sobre determinados bienes a personas que no 
estaban legitimadas por el ius civile, etc.

6. La jurisprudencia republicana
A finales de la república romana resultaba ya muy importante la labor 

que realizaban los iurisprudentes, que son los que conocedores del derecho (ius). 
Su función consistía en desarrollar los formularios para los negocios jurídicos 
(cavere) y emitir dictámenes sobre cuestiones de derecho (respondere de iure). 
Se puede situar ya en este momento el comienzo de la enseñanza del Derecho, 
que estaba unida a la actividad práctica de los juristas. Los juristas debían dar 
los motivos en que fundamentaban su resolución, y se comenzaron a plantear 
discusiones jurídicas de mayor profundidad. 

Los primeros escritos fueron colecciones de fórmulas y de respuestas a 
casos prácticos, pero a partir del s. II a.C existen ya exposiciones más amplias, 
como la de Sexto Elio, llamada tripertita, porque está dividida en tres partes: tex-
to de las XII Tablas, interpretatio (interpretación que se había dado a la ley en la 
práctica de los juristas) y formularios procesales (D. 1.2.2.38). Y se establecieron 
por los juristas una serie de reglas, que se referían a problemas concretos, como 
p.ej., la regula Catoniana, de M. Porcio Catón (referida a la validez del legado, D. 
34.7.1.pr).
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Se considera que Publio Mucio Scévola fue junto a Bruto y Manilio, uno de 
los fundadores del derecho civil (según Pomponio, D. 1.2.2.39: qui fundaverunt 
ius civile), pero no conocemos sus escritos. De Quinto Mucio Scévola (cónsul en 
el año 95 a.C., llamado pontifex para diferenciarse de su antecesor) se ha dicho 
(Pomponio, D. 1.2.2.41) que fue el primero que hizo una clasificación del ius civile. 
Conocemos fragmentos de su obra más importante, una exposición completa del 
ius civile en 18 libros, que estuvo en uso hasta finales de la época clásica. 

También destaca, como discípulo del anterior, C. Aquilio Galo, pero el 
más eminente jurista de fines de la república fue Servio Sulpicio Rufo, que reali-
zó un primer comentario –breve– al edicto del pretor (D. 1.2.2.44), y entre sus 
discípulos, ya de época del emperador Augusto, destacan A. Ofilio y P. Alfeno 
Varo, quien escribió la primera obra que lleva por nombre digesta y realizó una 
compilación de las respuestas de Servio Sulpicio. 

Conocemos, pues, la ciencia jurídica republicana solo por medio de al-
gunos fragmentos dispersos y a través de las citas de otros juristas posteriores. 
Pero tuvo gran importancia, porque los juristas crearon el método científico de 
análisis del derecho, del cual emanaron los grandes principios jurídicos, como 
p. ej. el de la protección de la buena fe, que propició el abandono del rígido for-
malismo que caracterizaba el derecho más antiguo. Así se allanó el camino hacia 
la época de máximo esplendor, la de la jurisprudencia clásica.

7. Legislación en época republicana 
y los senadoconsultos
En la etapa republicana las leyes eran populares, esto es, promulgadas por 

votación del pueblo convocado a tal efecto en asambleas (comicios, o comitia). 
También la plebe promulgaba plebiscitos, aprobados en sus propias asambleas 
(concilia plebis), que por una lex Hortensia (hacia 287 a. C) fueron equiparados a 
las leyes (D. 1.2.2.8). 

Las leyes solo podían ser votadas a propuesta de un magistrado con ius 
agendi cum populo, poder que sólo correspondía a los magistrados superiores: 
cónsules, dictadores y pretores. Se publicaba la fecha de reunión de la asamblea 
(promulgatio), y el día de la votación, obtenida la venia de los dioses (auscpicium), 
se leía el proyecto de ley y se preguntaba al pueblo si lo aprobaba (rogatio). 
Según el tipo de asamblea convocada, el pueblo votaba por curias, centurias o 
tribus. Después era necesario que el senado refrendase la ley (auctoritas patrum).

Existía también la categoría de la lex data, que era, p.ej., una ley para cons-
tituir o administrar colonias y municipios, como las leyes dadas a los municipios 
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de la Baetica romana de Urso, Salpensa y Malaca (actuales Osuna y Utrera, pro-
vincia de Sevilla, y provincia de Málaga1). Lex data era también la que concedía 
la ciudadanía a ciertos habitantes o territorios. 

Por otra parte, el senado romano, aparte de la ratificación de las leyes 
populares, emitía dictámenes (senatus consulta) que normalmente impulsaban 
la promulgación de leyes y tenían enorme influencia en la política interna y 
exterior de Roma, siendo la función del senado el cuidado –o gobierno– de la re-
pública (cura reipublicae, D. 1.2.2.9). Sobre todo a partir de las guerras púnicas, 
cuando la magistratura anual del cónsul resultó insuficiente para la administra-
ción de todo el territorio conquistado, el senado fue adquiriendo una influencia 
cada vez mayor, pero no asumió función legislativa hasta que, en la etapa del 
principado, iniciada por el emperador Augusto, se acabó por abandonar la re-
pública como forma política del Estado romano.

1  Vid. FIRA, Leges, p. 177 ss.


